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Antecedentes:

• Uso agrícola desde hace más de 500 años.
Iniciándose con un modelo multiproductivo
de conucos Indígenas hasta el monocultivo
de caña de azúcar para las agroindustrias.

• Tierras clase I y II en toda su extensión,
bordeando el cauce del Río Turbio y
concentrada su tenencia en pocos
propietarios.



• Decreto Oficial para regular el uso de la
tierra y preservar sus potencialidades
agroecológicas.

• Presencia de incuantificable recurso
hídrico en el subsuelo, con viabilidad de ser
usado para consumo humano.

• Cercanía a 2 grandes centros poblados
que requieren armonizar su urbanismo con
suficientes y calificadas áreas verdes, de
recreación, comunitarias y de protección.



• Interés comunitario por el destino final de
estas tierras conjugando intereses
colectivos municipales, regionales y
planetarios.

• Valorar los recursos paisajísticos, agua,
suelo, flora y fauna como de insustituible
valor estratégico para el desarrollo
ambientalmente sustentado del área.
Superior a la cuantificación del valor
económico: Anteponer el beneficio colectivo
de 3 millones de personas en el 2020 o el
mejoramiento individual de unas 3 a 5 mil
familias, asentadas en la ABRAE.



El Valle Del Turbio Una Tierra De 
Propiedad Colectiva

Unas 850 Hectáreas en manos de
particulares.

Unas 240 Hectáreas en manos del
Municipio Iribarren.

Un solo fin Bosque Metropolitano
del Valle del Turbio



1200 Árboles por Hectárea para un total de Un
Millón Trescientos Ocho Mil Árboles (1.308.000).
Quedando suficiente área para servicios,
cultivos de ciclo corto, áreas de recreación,
investigación, de flora y fauna, lagunas para
riego, microplanta de tratamiento de aguas
servidas, sistemas de Taludes para proteger el
Río, vialidad interna, museo de la caña, áreas de
juegos al aire libre, maqueta gigante de la
cuenca del Río Turbio, área de laberintos
naturales, aviario, serpentario, acuario,
mariposario insectario, viveros de plantas
autóctonas exóticas, medicinales, forestales,
frutales y ornamentales.



Orquideario, bambusal ribereño, sendero
interpretativo, lechos de arena, de hojas secas y
de grama, laderas de protección del bosque,
intersección con el urbanismo aledaño,
saneamiento de areas invadidas y en
condiciones de riesgo.

Un bosque de esa magnitud y con la biomasa 
vegetal que lo caracteriza, entregará abundante 
oxigeno a la ciudad, absorberá una buena 
cantidad de dióxido de carbono del aire, 
permitirá mas frescura a la planicie de 
Barquisimeto; se estima que disminuirá la 
temperatura urbana entre 1.0 a 1.5 C en un lapso 
de 15 años; mejorará hidrológico en el área, 
estimulará a la aplicación de políticas.



Integrales de preservación de la cuenca
del Río Turbio, incrementará la fauna
silvestre y su consecuente riqueza
biológica.
Nos colocará en un rango de estado que
acata mandatos legales firmados por el
gobierno Venezolano, asumiendo el
compromiso internacional de aplicar
acciones que tiendan a disminuir el
recalentamiento planetario, creando y
protegiendo bosques, preservando
acuíferos y manejando los suelos
agroecológicamente.



Como adquirir las tierras del valle 
del Turbio (Municipio Iribarren)

A un Costo: 850 Has de un costo de 20 Millones
la Hectárea para un total de 17 Millardos de 
Bolívares Ajustando el precio según 
bienechurías, áreas agrícolas , vialidad 
interna, perforaciones servicios, etc. 
Deduciendo impuestos, plusvalía por 
servicios públicos. Incorporando gastos 
administrativos, e imprevistos. (Según avalúo 
de fincas). 

Recursos necesarios.
Acciones nominales a un costo de 1000 Bs c/u.



170.000 Ciudadanos accionistas
20.000 ciudadanos a 200.000 Bs. c/u en 5 años , a
3.333 Bs. en cuotas mensuales incorporadas en el 
Recibo de Luz Eléctrica, (4 millardos).

50.000 ciudadanos a 150.000 Bs c/u. En 5 años a 
2.500 Bs en cuotas mensuales incorporadas en el 
Recibo de Luz Eléctrica (7.5 millardos).

100.000 Ciudadanos a 60.000 Bs. c/u en 5 años, a 
1.000 Bs en cuotas incorporadas en el recibo de 
Luz Eléctrica.          (6 millardos)

Para un total de: 17.5 millardos de Bolívares. 

Este monto de Bolívares confrontado con el 
estimado en su costo. 



• Garantizando la administración de estos 
recursos por una Fundación Patrimonial del Valle 
del Turbio, donde estén representados los 
accionista, los propietarios de las Tierras, la 
defensoría del Pueblo y el Municipio.
• Este organismo ordenará lo conducente al 
proceso de consolidación del proyecto, 
estableciendo el mecanismo que coordina la 
máxima participación, consulta y orientación a 
los 170.000 accionistas propietarios. 
• Su función estará en llevar adelante la 
concreción del proyecto, con la transparencia y 
legalidad estricta, salvaguardar intereses 
colectivos de accionistas, propietarios y de 
instancia oficial.



En el marco de este proceso que desarrollará el 
proyecto del Bosque Metropolitano del Valle del 
Turbio, donde se estima establecer una inversión de 
15 millardos en un lapso de 5 años para consolidar el 
Bosque, las Siembras, las áreas de servicio, obras de 
protección , promoción y consolidación de la 
pertenencia de este espacio a toda la comunidad 
accionista y generando una esperanza de vida a los 
900.000 habitantes actuales y a los 3.000.000 de 
habitantes en los próximos 20 años, de la ciudad de 
Barquisimeto.
Marco legal: Constitución de la Republica Bolivariana 
de Venezuela, Ley de Tierras, Ley de suelos y Aguas, 
Leyes de Ordenamiento Territorial y Urbanístico, Ley 
de Participación Ciudadana y Decreto Ley de ABRAE. 
Valle del Turbio.



¡OJO! NO ES UN SUEÑO

¡SI NOS PROPONEMOS LO LOGRAMOS!

LOS BARQUISIMETANOS SOMOS

EMPRENDEDORES

GRACIAS
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